
Contrato Programa con el Ente Público de Derecho Privado "Radio 

Televisión Vasca-Euskal Irrati Telebista" para el periodo 2012 y su anexo de 

concreción de compromisos al mismo". 

En Vitoria-Gasteiz, a 21 de junio de 2012. 

REUNIDOS 

En representación del Gobierno Vasco la Excma. Sra. Dña. Blanca Urgell Lázaro, Consejera de Cullura. 

En representación de Ente Público Radio Televisión Vasca, el Excmo. Sr. D. Alberto Surio de Carlos, 

Director General del Ente Público Radio Televisión Vasca (EiTB). 

MANIFIESTAN 

El articulo primero de la Ley 5/1982 de 20 de mayo, de creación del Ente Público Radio 

Televisión Vasca (en adelante EiTB), atribuye a éste las funciones que corresponden a la 

Comunidad Autónoma de Euskadí como titular de los servicios de radiodifusión y televisión, 

cometido que desempeña mediante las sociedades públicas que integran EITB. Atendiendo a tal 

atribución, el articulo 45 de la Ley 5/1982, de creación de EITB establece que "el Ente Radio 

Televisión Vasca y las Sociedades Públicas gestoras de sus servicios se financiarán con cargo a 

los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco..." y le faculta para 

percibir"... tos ingresos y rendimientos de las actividades que realice". 

Como desarrollo de esa atribución, de conformidad con las disposiciones en vigor, la Comunidad 

Autónoma de Euskadi tiene facultad para definir los contenidos específicos de la misión de 

servicio público asignada y para establecer las pautas de una financiación proporcionada por ese 

desempeño. A tal efecto, el 5 de noviembre de 2002, se suscribió el primer Contrato-Programa 

entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y "Radio Televisión 

Vasca/Euskal Irrati Telebista". Transcurrido el periodo de vigencia del primer y segundo 

Contrato-Programa, correspondientes a los periodos 2002-2005 ¡prorrogado en 2006) y 2007-

2010 (prorrogado en 2011) la situación de la profunda crisis económica que padecemos y su 

afectación a la asignación de recursos públicos, que tiene como consecuencia una gran 

dificultad para prever los ingresos económicos de los próximos años y de no poder garantizar la 

financiación estable para EiTB, la Comisión de Seguimiento del Contrato Programa acuerda no 

establecer un nuevo Contrato Programa plurianual para el periodo 2012-2015 y formalizar, como 

alternativa, un acuerdo con el Gobierno Vasco bajo la formulación del presente Contrato-

Programa anual que regula la relación entre el Gobierno Vasco y EiTB, bajo los mismos 

principios de Servicio Público de Radio, Televisión e Internet, con los compromisos e indicadores 

de medición que se derivan, y su financiación. 


















































